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Se deelara texto ofidal y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 

lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861}. 

Serán suscritores forzosos á |la Gaceta iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(fíeaí ó rden de 26 de Setiembre de 1861). 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

R E A L E S ORDENES. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 375.—Excmo. 
.—El Rey (q- £•) y e n 811 nombre la Reina 

yegente del Reioo^ se ha dignado expedir con 
a dt?, fechâ  el Real Decreto siguiente:—Confor-

ándome con lo propuesto por el Ministro de 
Jltiamar, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

es' ¡n nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. A l -
IP ifnso XI I I , y como Reina Regente del Reino, 
najiengo en decretar lo siguiente: Artículo 1.° Se au-
^«4iza al Ministro de Ultramar para conceder á par-
ululares y compañías el establecimiento y ex
citación de redes telefónicas con destino al ser-

¡3io público en las Islas de Cuba, Puerto Rico 
Filipinas, así como dentro del término muni-

J41 do uno ó más Ayuntamientos de las mismas, 
ndo constituyan una sola agrupación, sin exce
de! rádio de 10 kilómetros, á contar desde 

iQnto en que se fije la estación central, con 
[ir l.'ieciou á las siguientes bases: 
zofll.4 Las concesiones se otorgarán mediante su-
dnec:¡sta l'ública que versará sobre el mayor tanto 
ar|jr ciento que habrá de percibir el Estado de 

e5t recaudación total y cuyo mínimum será el seis 
es» ciento de la misma. 

Las concesiones se liarán por veinte años, 
^ contar desde la fecha del otorgamiento de la 

fj0fritura de contrata y no constituirán privilegio 
Dsivo á favor de los concesionarios. 

Ilior- Transcurrido el plazo de la concesión, se-
5 i jas Iineag j apar.ltos telefónicos de propiedad 

Astado, sin abonar por ellos nada al conce-
ario. 

'.] • Ei concesionario comenzará y terminará 
2* lalación de ^ red, en los plazos que se le 

' j 8 v:ondiciones respectivas. 
as redes telefónicas se consideran de ser-

'Ubuco para todos los efectos de la expro-
f b i Serv!(iumbre 7 relación con la propiedad 

l \ if» dr'l Sle-Iic'0 Clieilta ¿el concesionario el 
l i ! 0=. J S mdemnizaciones que por estos con-
' ¿ ¡ ' ^ s p o n d a n . 4 ^ 
|alla,atos >"S/edes telef,5llicas S3 instalarán con los 
llek } Perfectos que se conozcan al em-

uer las obras. ^ ' ' - , . . . Si entre los descubrimientos 
nacerse en lo sucesivo, hubiere a l -

| el s ' Û1C10 del Gobierno, fuese beneficioso 
î!-ioerVlC10 te^ónico , se requerirá al con-

M ¡ r j , ^ * * P ie r io en práctica en el plazo 
el p ' , 7 si «o lo efectuase, queda fa-
miH e-rno P81"51 establecer un nuevo 

" di 
^onde 

ÉÍO1 P^dan 
le 

aí dioK. j 1 1 ^ los medios que pueda propor-
S S descubri^iento. ^ ^ 
^abomj 110 existaD 1ÍEeas telefónicas, las 

dp aaos serán de circuito doble, con ex-
y en las redes que pasen de 

as ~~ ?síal^ecerán cables y líneas 
^sta. COliaiciones que determine el pliego 

8. a E l concesionario estará obligado á adoptar 
las disposiciones oportunas para asegurar la invio
labilidad del escrito de la correspondencia oficial 
y particular que circule por su red. 

9. a L-As tarifas máximas de abono anual para 
la correspondencia telefónica y las tasas de los 
avisos ó despachos depositados por el público en 
estaciones de la red, serán las siguientes: Por 
cada estación particular dentro del término mu
nicipal en que se halla establecida la central de 
la red, 102 pesos. Por cada estación para fincas 
urbanas ocupadas por varios inquilinos, pudieado 
hacer todos ellos uso del teléfono, 204 pesos. Por 
cada estación para casinos, círculos, sociedades de 
recreo, fondas, cafés, teatros, estaciones de ferro
carriles, etc., en que puedan hacer uso del teló-
fono los sócios ó el público, 333 pesos, 33 cen
tavos. Por cada 100 metros de línea ó fracción de 
ellos que pase del término municipal, 1 peso 50 
centavos oro. Por cada despacho depositado en 
una estación pública, no excediendo de veinte 
palabras, 10 centavos oro. Por cada cinco pa
labras más ó fracción de ellas, 3 centavos. Por 
cada copia suplementaria de despachos múltiples, 
5 centavos. Por cada 3 minutos ó fracción de 
ellos que se haga uso del teléfono para una con
versación particular, 10 centavos. En las ante
riores tasas vá comprendido el importe de la con
ducción al domicilio del destinatario, siendo gra
tuita la trasmisión por circuito particular cuando 
el destinatario sea un abonado. E l concesionario 
tendrá la obligación de servir gratuitamente las 
dependencias oficiales que determine el Gobierno 
General, siempre que el número total de apa
ratos que haya necesidad de dedicar á esta aten
ción, no exceda del cinco por ciento de los em
pleados en la red. 

10. a En las poblaciones donde haya estable
cida red telefónica, seríi obligación del concesionario 
hacerse cargo de ella con todo el material en ser
vicio y de repuesto en el plazo de quince dias, 
á contar desde la fecha del otorgamiento de la 
escritura de concesión, abonando antes á sus 
dueños, el valor de todo el material, con arreglo 
á las siguientes bases: Primera, por cada línea 
y estación de abonado con todo su material y el 
correspondiente de la central, deberá satisfacer 
noventa y dos pesos. Segunda; por el material de 
repuesto que se halle útil y por el que tenga 
algún desperfecto, se abonará el precio por tasa
ción pericial. Continuará el servicio con las mismas 
líneas y aparatos que en la actualidad, sin que 
pueda interrumpirse un solo dia, ni dejar de pres
tarse á los actuales abonados. 

11. a Los locales para el establecimiento de la 
central y sucursales, serán de cuenta del concesiona
rio, y durante el plazo de dos meses deberá, te
ner instaladas y en servicio su estación central 
especial y sucursales. 

12. a E l Gobernador General vigilará é inspec-
ciosará por medio de eus delegados, la ejecución 

de las obras, el desempeño del servicio telefónico, 
en todas sus partes y el puntual cumplimiento 
de las obligaciones contraidas por el concesiona
rio con el Gobierno y con el público. A l efecto, 
podrán penetrar dichos delegados á cualquier hora 
en las oficinas ó estaciones del t-léfono y exijir 
los datos y noticias que estimen convenientes, 
limitándose en la parte referente á contabilidad, 
á lo que permitan las disposiciones del Código 
de Comercio. En el caso de que los concesiona
rios ó sus empleados falten á las condiciones es
tipuladas ó no ejecuten el 'servicio con la regu
laridad debida, podrán dichos delegados proponer 
á la Autoridad competente la exacción de mul
tas y la adopción de las medidas que concep
túen procedentes. 

13. a También podrá el Gobernador General, 
por consideraciones de órden público, suspender
en cualquier tiempo, parcial ó totalmente, el ser
vicio telefónico, sin que el concesionario, ni sus 
abonados tengan derecho á reclamar indemniza
ción alguna. Se entenderá, sin embargo, prorro
gada la concesión por todo el tiempo que el 
servicio haya estado en suspenso. 

14. a En el caso de que un concesionario falte 
ó infundadamente se oponga á la ejecución de 
las bases estipuladas, quedará ánulada la conce
sión, con pérdida de la fianza, prévio expediente 
gubernativo con audiencia de la Sección de U l 
tramar ó del Consejo de Estado en pleno, se
gún las circunstancias que lo motiven. En este 
caso, el Estado tendrá derecho para hacer suyas 
las líneas que estuviesen en servicio, con el cinco 
por ciento de rebaja sobre su tasación por cada 
año transcurrido desde que se otorgó la concesión. 

15. a Con la aprobación del Gobierno podrá 
el concesionario transferir ó ceder sus derechos 
á otro, contrayendo éste, desde el momento de 
la transferencia, todas las obligaciones inherentes 
á la concesión. 

16. a E l Gobierno podrá enlazar sus estacio
nes telegráficas con las telefónicas de cualquier 
concesionario para la trasmisión de la correspon
dencia oficial y privada^ mediante las condicio
nes y tarifa que con el mismo estipule; pero 
siendo siempre gratuita la correspondencia oñcial 
por los conductores telefónicos particulares. 

17. a Los concesionarios de redes telefónicas es
tarán exentos, durante el tiempo de la concesión 
en virtud del pag) de parte de ingresos por 
recaudación, expresados en la base 1.a de toda 
contribución ó impuesto directo, general ó local. 
No podrá existir ninguna línea telefónica par
ticular ú oficial excepto las expresadas en la base 
9.a, sin permiso del concesionario y sin satisfacer 
la correspondiente cuota, según la tarifa de la 
citada base. 

18. a Las formalidades á que hayan de suje
tarse las subastas para la instalación de las re
des telefónicas, así como las relaciones entre el 
Estado y los concesionarios, se regirán, por di§: 
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posiciones especiales. Las dudas ó dificultades que 
puedan surgir sobre la aplicación de este decreto 
y cumplimiento de las condiciones de la concesión, 
•así como las cuestiones que se susciten entre 
los concesionarios actuales y los que sean en vir
tud de la nueva disposición, se dilucidirán por el 
Ministerio de Ultramar, sin perjuicio del recurso 
contencioso administrativo. 

19. E l Gobernador General anunciará las su
bastas para establecimiento de redes de las po
blaciones que crea conveniente y en iidas aque
llas en que algún particular ó compañía solicite 
la concesión ó que su respectivo Ayuntamiento 
pida la introducción de este adelanto. 

20. Donde en dos subastas consecutivas no 
hubiese licitador, queda facultado el Gobernador 
Geneml durante el plazo de un año, para otor
gar la concesión á petición de un particular ó 
empresa que lo solicite, con sujeción á las ba
ses del Real Decreto y pliego de condiciones. 

21 . Queda prohibido transmitir por las líneas 
telefónicas noticias contrarias á la seguridad del 
Estado, al órden público, á las leyes y la mo
ral.—Articulo 2.' Quedan en vigor las disposicio
nes del Real Decreto de 11 de Agosto de 1884 
y Reglamento para su ejecución, que no se ha
llen modificadas por el presente.—Dado en Pa
lacio á 12 de Mayo de 1888.—María Cristina.— 
E l Ministro de Ultramar, Victor Balaguer.—De 
Real órden lo comunico a V . E, para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid, 12 de Mayo de 
1888.—Balaguer.—Sr. Gobernador General de las 
Islas Filipinas. 

Manila, 18 de Julio de 1888.—-Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de A d 
ministración Civil, para los efectos que procedan. 

WETLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.» 439.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Jefe de Negociado de 2.a 
clase, Secretario de Gobierno Civil de la provin
cia de Bulacan, en esas Islas, vacante por as
censo de D. Antonio Pérez de la Riva que la 
desempeñaba y dotada con el sueldo anual de 
mil pesos y mil quinientos de sobresueldo, el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido a bien nombrar á 
D, José Viudos, que es Jefe de Negociado de 
S.a clase del Gobierno Civil de esa Capital. De 
Real órden lo digo á V . E. para su conocimiento 
y dem^s efectos.—Dios guarde á V- E. muchos 
años. Madrid 13 de Junio de 1888.—Balaguer.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 1.° de Agosto de 1888.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 440.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Jefe de Negociado de 3.a 
clase del Gobierno Civil de esa Capital, vacante 
por pase á otro destino de D. José Viudes que 
la desempeñaba y dotada con el sueldo anual 
de ochocientos pesos y mil doscientos de sobre
sueldo, el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino ha tenido á bien nombrar á 
D. Enrique López Funes, que es Oficial 2.* auxiliar 
de la clase de terceros del Tribunal de Cuentas 
del Reino con destino á la Sala especial de la 
Isla de Cuba. De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V . E. muchos años. Madrid 13 do Junio de 
1888.—Balaguer.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila, 1,° de Agosto de 1888.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 430.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de oficial 4.° de Administración 
de la Secretaría del Gobierno Civil de la pro
vincia de Cagayan en esas Islas, vacante por 
pase á otro destino en~ la Península de D.Ma

nuel ¿e la Cámara dotada con el sueldo anual 
de 400 pesos y 800 de sobresueldo; el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
R^ino, ha tenido a bien nombrar k D. Miguel 
María Sanroma. De Real órden lo digo a V . E. 
para su conocimiento y demás efectos.— Dios guarde 
á V . E. muchos años.—Madrid 24 de Junio de 
1888.—Ruiz Capdepon.—Sr. Goberaador General 
de Filipinas. 

Manila, 1.° de Agosto de 1888.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

WEYLER. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 3 de Agosto de 1888. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. Guillermo 
Cavestany.—Imaginaria, otro D. Victor Diaz.—Hos
pital y provisiones, núm. 2, 2.° Capitán.—Recono
cimiento de zacate, Artillería,—Paseo de enfermos. 
Artillería.—Música en la Luneta de 6 y 1/2 á 8 
de la noche, núm. 2. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.— 
El Comandante, Sargento mayor interino, Antonio 
González. 

Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE LA M. N. Y S . L . CIUDAD DE MANILA. 

El que se considere con derecho á una cabra cojida 
suelta en la vía pública, que se halla depositada en 
el Tribunal de Sampaloc, se presentará á reclamarla 
en esta Secretaría dando previamente señas de ella, 
dentro del término de seis dias, contados desde 
esta fecha; en la inteligencia que de no hacerlo 
así, caerá en comiso y se venderá en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
anuncia en la Gaceia ojicial para que llegue á conoci
miento del interesado. 

Manila, 30 de Julio de 1888.—Bernardino Marzano. 2 

EL COMISARIO DE GUERRA, INSPECTOR 
D E L H O S P I T A L M I L I T A R D E E S T A P L A Z A . 

Hace saber: que teniendo que contratar en vir
tud de órden Superior la adquisición de una ana
quelería con destino á la botica del mismo, se 
convoca por el presente á una pública y formal 
licitación que tendrá lugar el dia 3 de Setiem
bre próximo á las diez de su mañana, en la 
oficina de esta Comisaria, sita en 4 Hospital Mi l i 
tar, en cuya dependencia se hallarán de mani
fiesto todos los dias, no festivos, de 9 á 12 de 
la mañana los pliegos de condiciones, precio 
límite v modelo de la anaquelería. 

Las proposiciones irán acompañadas de la carta 
de pago correspondiente y ajustadas exacta
mente ál modelo inserto a continuación. 

Manila, 31 de Julie do 1838.—Benigno Toda. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
Don N . N . , vecino de calle de 

n.0 enterado del anuncio pliego de condicio
nes y precio límite para contratar la adquisición 
de una anaquelería con destino á la botica del 
Hospital Militar de esta plaza, se compromete a 
tomar á su cargo la construcción de ella por 
(ó con la rebaja del tanto por ciento) del precio 
límite marcado. 

Fecha y firma. 

JUNTA LOCAL DE LA CONTRIBUCION URBANA 
D E L 2-° DISTRITO D E BINONDO. 

Teniendo que proceder á la formación de los nuevos 
padrones de la contribución urbana, que ban de regir 
desde el 1.° de Enero de 1889 al 31 de Diciembre 
de 1890. 

Se previene á todos los Sres. contribuyentes que 
comprende este Distrito, la precisa obligación de pre
sentar sus declaraciones juradas por triplicado con
forme en un todo á lo preceptuado en el Reglamento vi
gente de este Impuesto, en el término de 10 dias desde 
esta fecha, desde las 8 de la mañana hasta las 6 de 
la tarde, en la Secretaria de esta Junta, calle de 
Toblete n.0 1. 

Manila, 2 de Agosto de 1888.—El Secretario, Ventura 
J. Roño. 3 

SECCION DE GUARDIA C I V I L VETERANA. 
Debiendo comenzar esta Comandancia á recaudj 

importe de los impuestos provinciales correspondí 
al 2.' semestre del presente año, de los iadivid'1 
de la servidumbre doméstica, vecinos indígenas*! 
Intramuros y marineros mercantes, también iadígei]* ̂  
á partir del dia 1.° del entrante mes de Agosto Ük 
hace público en la Gaceta ojicial, para que llega'Jféj, 
á noticia de los interesados, se presenten estos eau61 
oficina respectiva, calle Raal núm. 19, á satisfaz q 
expresado impuesto; debiendo para ello presentar} 
cédula personal corriente. 11 4 

Manila. 30 de Julio de 1888.—El T. C. Comand,. P1 
l.er Jefe, Ricardo Monet. 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E B U L A C A N , 

Se anuncia al público que en el Tribunal deí 
Cabecera se hallan depositadas dos yeguas de pê  
taño y moro, con una cria, halladas amarradas a' 
árbol dentro de un bosque en el sitio de Upig,],f. 
dicción del pueblo de San Ildefonso, sin conocidod»! 
para que dentro de 30 dias, contados desde la ^ 
publicación, se presenten en este Gobierno, coi 
documentos justificativos de propiedad, los q"* 
consideren con derecho á dichos animales; 
inteligencia que de no' bacerlo asi y pasado 
plazo, caerán en comiso y se venderán en 
subasta. 

Bulacan, 30 de Julio de 1888.—Gómez. 

SECRETARIA DE LA JUiNÍTA DE ALM0f# 
DE L A DIRECCION GENERAL DB ADMÍNISTHACIOÍÍ 

Por disposición de la Dirección general de í 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta 
servicio del suministro de raciones á los pi*6̂  
bres de la cárcel pública de la provincia de ^ 
bajo el tipo en progresión descendente de oace 
mos de peso por cada ración diaria y con est# 
jecion al pliego de condiciones publicado^ & i 
ceta oñeial de Manila núm, 73, correspondieüte 1 
13 de Marzo del corriente año; pero con '̂ 1 
dades de que el valor en que se calcula el ser™! 
ciende á 20.955 pesos, y la importancia ^ *3 
de licitación debe elevarse á 1047 pesos,(75<g¿, 
5 p § de la anterior suma. El acto tendrá l ^ j 
la Junta de Almonedas de la expresada D're.cCUj 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del A ^ 
esquina á la plaza de Morlones (Intranun"08, 
ciudad) y en la subalterna de dicha provincia ^ 
de Agosto próximo á las diez en punto de sU j j 
Los que deseen optar á la subasta, podrán 
sus proposiciones extendidas en papel de ^ ^ 
acompañando, precisamente, por separado, 
mentó de garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Julio de 1888.—Enrique 
Caldés. 



M a D Ü a . — N ú m . 34 3 Airoso do 1888, 151 

APRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

q^t¡embra próximo h las diez en punto de su mañana , 
e actos públicos dol edificio Uamaiio anticua 

o el Saloa , h ar;i tercera sub ista p^ibli a p n n co.itralar por I ir d relebrará tercera suo isoa p:iuii a pnr i cu iurniar pur 
'^f, idiJ»na, cerviclo de arriendo de los fumadero-: de anfión de 

] u tren'0, .-g de j^nnila y di trito d^ M- rong, baio el tipo de 
(Üit* Pr0TlD n̂*. mil seiscientos cincuenta y cinco pesos, cuaienia 
íniinient0l rimos dfs. 502.Br'5,45. en prosresion ascendente,^ cor 

P ciBc0 c tr 'cta' ar pl» de cond;cion- s quj á continuac oa 

ida. 

f^J inserta- ]a subasta de que se trata, S Í regi rá por la 
J La ^ora 1 M relai que existe en el Salón de actis públicos. 
t3au^^rq-u de Julio de 1883.-Miguel Torres. 

H¿Knlia.Jl . _ I'Í; „ 
C'ON GKNTKAI. DB RRKTAS Y PROPIEDADKS DE FlI.:PiNA.S. 

^ . ^ T H * 'condlciones generales jurídico aiministraiivas que 
ftfSgP a ñia A-dministracion Central para sacar íi subasta oú-

(orma e° ^ j u ' j t i de Reales A l m -nedas de esta Capital,'el 
l)lica' ^ | g IQS fumaderos de anfión en la provincia de Ma-
8rr¡enüo (le i^.^oj.g^ redactado con arreglo á las dispo-
ni'? 1 virrent's para la contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
. Hacienda arrienda en- pública almoneda el privilegio 
-vn de introducir, beneficiar y vender el opio que pueda 

BXdoWjW dentro de los establecimientc" 
pecesiiaro- fumaiems de esta droga o dentro de los establecimientos destinados ó que se 

Ŝ n nara fumalems de esta droga. 
,stineii ijurac:on de la contrata será de tres años, que 
2 - ' . \ coatarse 'de¿-do e] dia en qu1 se notifique al con-em-

Excmo ^fñor Intendente g^ne-
f " ^ " ¿acj¿nda, de la e-critura de obligación y fianza que 
r3' • •,o*ÍRt,a 

Pe^'r la aprobacioa por el 
£ ¡ d? & 
dicho cou 

tratista' debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
t-nuinado. Si á la notificación del referMo decreto U 

^"itrata no hubiera terminado, la ^p^sesion del nuevo contra-

mi;atoede,la antenor. 
• ' nerá forzosamente desde el dia siguiente al d 1 fjneci-

t]S'fntcl de la anterior. 
•!»» hervirá de tipo para abrir postura, en cantidad ascen-

,fl u de quinientos dos mi l seiscientos ciacuema y cinco 
V-' cuarenta y cinco cén t im-^ . 

P''-. Kl Resgoardo general de Hacienda prestará á los comi-
qa1 el contratista tenga, los au^ili-is que reclamen 4 

sÍ0a'irpersecución del contrabando del expresad) art ículo. 
V'1-* En el caso de disponer S. M. la supresión de esta Renta, 

T^erva la Hacienda el derecho de r->scind;r el arriendo, 
aviso al contratista con medio año de anticipación. 

previo 
Obligaciones del Contratista. 

6' Introducir en la Tosororía Central ó en la Admmistra-
~(m de Hacienda pública de la provincia de Manila p >r 
meses anticipados de año el importe de la contrata. El primer 
faífreso t ndrá ef-'Cto el mismo dia en que haya de posesio-
nírse el contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente 
d el m:6mo dia en que vence el anterior. 

7« Se garantizará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p?3 del hnp >rte total d i servicio, pr-.-stada en metálico 
<5 en vaíores autorizados al efecto. 

8* Cuando por incumplimiento del cmtratista al oportuno 
pyo ti-- cada plazo se dispusiere se ver.fique del todo ó parte 
¿ "la fianza, quedará obligado dicho contratista á reponerla 
inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa de 
veinte p sos por cada dia de dilación, pero si esta éxcediere 
di quince dias se da rá por rescindida la contrata á perjuicio 
d l̂ rematante y con los efectos prevenidos en el arilculo b. ' 
uní Real decreto de 21 de Febrero do 1852. 

9. ' El contratista no tendrá derecho á que s1 Ifl otorgue 
por la Hacienda ninguna remuneración por calamidalcs públi
cas como pestes, hambres, espasez de numerario, terremotos, 
iniindacon-s, incendios y otros casos fortu.tos. pues que no 
se le admitirá n i n g ú n recurso que preíente dirigido á este fin. 

10. Todo el op^o qae el contratista introduzca para el e m -
fuini de los fumad ros & su cargo, lo almacenará e;i 1 s de-
piWtos que para el efecto tiene destinados la Administración 
de Aduana. 

11. Kl contratista quedará obligado á pigar los derechos 6 
imriuestós qu^ se hallen establecidos 6 establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, p e ü r á 
de su 'Administrador una guia que exprese la cantidad, cuyo 
documento presentará al do Hacienda pública de la provincia 
eu que ceba consumirse, para cerciorarse éste de la in t ro iuc-
clon del efecto y expedir la correspondiente to rnaguía . 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su costa el número de comisiona-
doí.que sean nece-ar os, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia general, extendido en papel del tello 
3.° y cinco sellos de derechos de firma de á pe.-o. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 
llevarán una divisa en la forma que determinará su respectivo 
titulo, para que sean reconocidos como tales con arpegio á lo 
dispuesto por la Supenn ten lenca eu decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista 
<Je que sus Comisionados no molesten sin justa causa á los 
vecjjioa, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se hagan acreedores, y se les recojerán los nombramien-
tus e n arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de 2á de 
Noviembre de 1851. 

16. El alquiler del local donde se establezcan los fumaderos 
los gastos ds la preparación de la droga y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. El contratista avisará á la Administración] Central de 
Rentas y Propiedades por conducto de la Administración de 
Hacienda páblica de la provincia de Manila el sitio ó si
tios donde establezca los fumaderos de los pueblos de la mis
ma, designando el número de la casa 6 calle donde esté es
tablecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en l^s fumaderos 
» ninguna otra persona que á l^s chinos y á los agentes del 
wmierno, quedando ea su fuerza la prohibición de admitir á 
Jos naturales del país, bajo las penas establecidas por el Bando 

io Dlc'embr-í iie 1*14. 
19. El contratista cuidará que en los sitios designados para 

lumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en 
castellano y caracteres chinos con la inscripción siguiente: 
fumadero público î e Opio, núm. 

lo E* contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
«^t^blecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se h lien autorizados por la Hacienda con conocimiento de la 
^'ravnístracion Central y de Hacienda pública respectiva. 
In (JuaQ^0 el contratista realice ios subarr endos solicitará 
os eorrespondientos nombramientos por conducto de la A d m i -

SnK Clon cie Hac enda Públ ca de la provincia á favor de los 
coarrendadores, para que con este documento sea reconocidos 
iter s' acompañando al verificarlo el correspondiente pa-

seL ^ Y sellos de derechos de firma. 
n jLJ?6 prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 

dos 
eLexaoto cumplimiento de este ar t ículo, 

fíupñ berfu de cuenta del remátame los gastos que se i r ro-
das I/IKM extension de la escritura, que dentro de los d-ez 
del J 8 fiR,uiente'» al en que se le notifique la aprobación 
contri!11 ^ecbo á su favor, deberá otorgar para garant r el 
confa Qsl co™o los que ocasione la saca de la primera 
l o r t r ^ 6 d9t,erá facilitar á esta Administración Central para 

eiectos que procedan, 
^ m o m ' - contratista falleciese antes de la terminación de su 
-tin L,R.OIN,S'>, sus herederos ó quienes le repre-enten continua-
PuladaR86" 0 0 baj0 las condiciones y responsabilidades esti-
^ r l o A-BLA ?uine8'2 s'n ^«rederos, la Hac eada p-drá prose-
PontahíPij1" JA-din;n,f:tracion' quedando sujeta la fianza á la res-
^sabihdad de sus resultados. 

ia Parte aiguna que no sean en los establecimientos destma-
del fin' quedando encargadas las autoridades locales, 

25. En el casi de que al terminar e<ta contrata, no h u 
l e r a pod do adjudicarse nuevamente el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñándola bajo las m smas condi
ciones de este pl ego, hasta que haya nuevo contrat sta sin 
que esta prórroga pm-da exceder de seis meses del té rmino 
natural . 

ResponsaMUdadas que contrae el rematante. 
26. Cuando el rematante no cumpliera las condicione'' d« 

la escritura ó impid ere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado en la rondic on '¿2. se t endrá por 
rescindiio el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo 'fruales condic ones, pairando el pr mar ramatante 
la diferencia del primero al segundo y satisfaciendo al E s 
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servico. 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas responsabil da
dos, se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

8i en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admis ble, se ha rá el servicio por la Admiu i s t r aüon á per-
ju ic o del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
27. Para ser ndm t do com^ licitador, es circunstanc-a de 

riffor haber con t tnido al efecto en la fa ja de Depós tos 6 
Depositaría de Hic ien la pübPca de la provincia de Manila, la 
cantidad de veinticinco m i l ciento^ treinia y dos pesos, setenta 
y s ete céntimos, 5 p? del t po fijado para abrir postura en 
el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que lo 
justifique á la pr posición. 

2S La calidad de mest zo, chino ó cualquier otro extran
jero domicilia JO, no excluye el derecho de licitar en esta 
contrata. , , n , ~ • , 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Pres'donte de la Junta 
sus respectivas propos conos en pliearos cerrado--, extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se 
desifrna al final de este plieg ; ind.cándese además en el so
bre la correspondiente asignación personal. 

30 \ \ pliego cerra lo deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 26. 

31. No se admitirá proposición alq-una que altere y modi
fiqué el presente pliego de condiciones á excepc on "del ar í t -
culo 3 o que es el del t po en progresión ascendente. 

32. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del c-ntrato, caso de qne 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
via gubernativa al Excmo. 8r. Intendente que es la Autori
dad Super.or de Hacion ia de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pndiendo 
apelar después de esta resolución al Tribunal coutenc.oso-
administrativo. . . , , , 

33. Finaliz da la subasta, el presidente exigirá del rema
tante que endose eu el ac-o á favor de la Hac enda y cou 
la aplicación oportuna, el documento de depósito para licitar, 
el cuai no se cancelará hasta tanto que se apruebe la su
basta, y en su v i r tud se escriture el contrato á satisfacción 
de la Intendencia general. Los demlsj documentos de de-
pósi o serán devueltos sin demora á los interesados. 

31. EStó subasta no será aprobada por la Intendencia £?'"-
neral hasta que se reciba el expediente de la que s mul tá^ 
neamente deoe celebnrse en la provincia de Man la, á 
cuyo expediente se unirá el acta levantada, firmada pOr todos 
los Señores que componan la Junta. 

35. Si por cualquier mo:¡vo mten tá ra el contr.itisla la re--
cicion del contrito, no le relevará es'.a crcunstancia del eum-
piimienio de las obligaciones contraidas, pero si é s ' a resci-
sjon la exigiera el interés del servicio, quedan advertidos los 
licitadores v el contratista que ésta se acordará cou las i n 
demnizaciones á que huhi- ra lugar conforme á las leyes. 

36. El contratista e-tá obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de lianza que 
ocorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto de la Admin:stracion Central de Es tánca las un pliego 
de papel del sello de ilustro y cinco sellos de derechos de 
firma por valor de un peso cada uno, para la eitension del 
t í tulo que le corresponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que 
sean las mas ventajosas se abr i rá licitación verbal por un 
corto término que lijará el Presidente, solo entre los autores 
de .iquollas adjudicándose al que mejore mas su propuesta. 
En ei caso de no querer mejorar ninguno de los que hicie
ron las proposiciones mis ventajosas que resultaron iguales, 
se hará la a'judicacion en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el número ordinal men ir. I , o T, -L 

N ) se admitirá pliego alguno sm que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote, en el mismo, la prese itaciou de la cé lu a que 
acredite la personalidal de los licitadores, si son españoles ó 
extra ijeros y la patente de Capitación si fuesen chinos, con 
suieo;on á lo que determina el caso 5.° del art. 3.° del Re
glamento de cédalas persoaales de 30 de Junio de 1881 y 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de No
viembre siguiente. „ . . . • - , , /••, ,. i T • 

Manila, 2? de Jul':o de 1883—El Admimstradar Central. Luis 
Sagúes . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo Sr. Presidente d i la Junta d? Reales Almonedas. 

X)on vecino de _ ofrece tomar 
á su car^o por término de tres años el arriendo de los fuma
d-ros üe 'anfion de la provincia de Mani'a y distrito de .Víorong 
p ir la cantidad de pesos céntimos, y con entera su
jeción ai pliego de condic ones puesto de maniheslo. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de pesos 

céntimos imper t í del cinco por ciento que expresa la 
condición 27 del referido plieg . 

de \6 Manila de Es copia, M . Torres. 3 

El dia 6 de Setiembre próximo á las diez de la mañana, se su
bastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se const i tu i rá en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
anticua Aduana y ante la subalterna de la provincia de Tnrlac, 
el servicio por un trienio del arriendo del jueg) de gallos de d i 
cha provincia, bajo el tipo en progresión aseen leme, de cinco m i l 
trescientos oclienta pesos, pfs, 5.380, y con sujeción estricta al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se re gira por la 
que marque el relój que existe en el salón de actos públicos. 

Manila, 31 de Julio de 1SS8.—Miguel Torres. 

A d m i n i s í r a c i o n Cenírai de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de F i l ip inas . 

Pliec-o de condicionen generales jur ídico-adminis t ra t ivas que 
forma esta Administración Central para sacar a subasta simul
tánea, ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y 
la subalterna de Tarlac, el arriendo del jue^o de gallos de 
dicha provincia, redactado con arreglo a las disposiciones v i 
gentes para la contratación de servicios públ icos . 

Obligaciones de la Hacienda. 
I " La Hacienda arrienda en pública almonela la renta del 

iue^o de gíl los de la provincia de TarUc, bajo el tipo ea 
nro-resion ascendente de cinco mil trescientos ochenta pesos. 

2* La duración de la contrata será de tres anos, que empe
zarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
tista la aprobacioa p-r el Excmo. Sr. Intendente geaeral de 
Hacienda de la escritura de obligación y fianza quedwna-con-

1. Í 
2. ' 
3. ° 
4/ 
5.° 
6« 
7." 

tratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere 
terminado. >-i á la notificacon del referMo decreto la contrat;! 
no hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista se rá 
forzosamente des^e el dia siguiente al del fenecimiento de l a 
anter or. 

3.^ En ei caso f'e disponer S. M la supresión de esta Renta, 
se reserva la Hac enda el der cho de rescindir el arriendo, p r é -
vio avi&o al contratista con medio año de auticipacion. 

Obligaciones del Contratista. 
4. * Introducir en la Tesorería Central ó en la Snbdplega-

cion de Hacienda pñblica de la provincia de T^rlnc por me-
s s anticipados, el importe de la contrata. El primer ingreso 
tendrá efecto el mismo dia en que hava de posesionarse el Con
tratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
día en que vence el anterior. 

5. * Se ¡ jarantuará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 101 del importe total del s- rvicio. que debe pre.-tarse en 
metálico ó en valores autorizados al efecto. 

6. * Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte 
d é l a fian/.a, onedará obligado á reponerla inme líataraente v sí 
así no lo venflea^e, sufrirá la multa de veinte pe-os por cada 
día de dilación, pc-o si esta excediese da quince dias, se dará 
por rescindida l a contrata á perjuicio del rem ítante v con los 
efectos prevenios en el art. b." del Real decreto ^e 27 de Fe
brero de 1̂ 52. 

7. a E l contratista no tendrá derecho á que le otorgue por 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas 
como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, inun
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admitirá n ingún recurso que presente diriírido á este fin. 

8.1 La construcción de las galleras será de su cargo, y esta
rán arregladas al plano que la autoridad de la provincia de
termine, debiendo tener todas un cerco proporcionado y las con
diciones de c a p a c i d B i l , ventilación, decencia y demás indispen
sables. 

9. * El establecimiento de estas, tendrá lu<nr dentro de la po
blación ó á d stancia que no exceda de doscientas brazas de Ja 
Iglesia ó Casa Tribunal, pero de n ingún modo en sitios re t i 
rados, ni sin previo permiso del Jefe de la nrovinc a, quien po
drá concederlo ó deugnur otro diferente del' propuesto, aunque 
siempre dentro de dicho rádio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos v dos octavos de pepo 
fuerte por la entrada de la primera puerta, y otros seis c é n t i 
mos y dos octavos en la secunda. 

11. Por cada sobada cobrará treinta y siete céntimos y cuatro 
octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en los dias 
siguientes: 

Todos los domingos del año. 
Todos los demás dias que señala el almanaque con una cruz. 
El lúnes y martes de Carnestolendas. 
El tercer dia de cala una de las Pascuas del año. 
Tres dias en la festividad del Santo Patrono de cada pueb o. 
En los dias y cumpleaños de &S. MM y AA. 
En las flestis Reales que de órden Superior se celebren, el 

número de días que conceda la Intendencia, 
13. Cuando el contratista no haya levantada galleras en todos 

los pue'dos del contrato, para la aplicación deL apartado 5.° de 
la condición anterior, se le permitirá celebrar los tres dias de 
jup-adas de los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el m is inmediato en que exista correspondiente al 
mismo grupo. En todos estos casos, el contratista deberá ocur
rir con diez dias de anticipación á la autoridad administrativa 
del pueblo á que corresponda l a festividad que haya de cele-
brars" y de aquel en que como el mas próximo hayan de te
ner luo-ar las jucralas; debiendo formarse c o a los informes de 
los Curas Párrocos y Gobernadorcillos u i incidente que j u s t i f i -
qu • ser cierto lo que expondrá el Contrxtisti, 

14. Solamente estarán abiertas las galleras de>de que se con
cluya la misa mayor hasta el ocaso del s o l , excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

Ib. Cuando la fiesta d i una cruz caiga en Domingo, el asen
tista, previo conocimiento del Jde de la provincia, podrá abrir 
las p-alleras en el dia sigiente hábil. Igualmente se hará esta 
trasferencia cuando uno ó más dias de los tres d j l Santo Pa
trono de cada pueblo 6 de los de SS. MM. y A A . caigan en 
Dominfro ó fiestas ue una cruz. 

IH. Fu ira de los días que se determma eu el artículo 12 con 
la aclaración del anterior, y ea las lloras designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni ju>ar gallos en ni agua otro del año; 
no siendo permitido al aseatista, subarrendadores ni particu
lares solicitar orrmiso extraordinario p a r a verificarlo. 

17 El asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verilearlo en las establ^.d is en los dias 
y horas designados en los artículos i2, 14 y l í . 

18- Caando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los corresp 'iidientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nistración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

lü. K l asentista se atendrá á lo dispu^st) ea el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado p o r Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen dero<radas respecto á los estre
ñios que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. Seif.n de cuenta del rematante los <rastos que se irroguen 
en la extension de la escr'tura, que dentro de los diez dias h á -
bilec siguientes al en que se le notifique ja aprobación del re
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
asi como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta Administración Central para los efectos que 
procedan. 

21. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes le representen, cont inuarán 
el sorv ció, bajo las condiciones y responsabd:dades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, ¡a Hacienda podrá proseguirlo por 
administración, quedando sujeta la fianza a l a responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hub-era 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda ob l i -

fado á continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones 
e este pliego, hasta que haya nuevo contralista, sin que esta 

prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 
Responsabilidades que contrae el rematante. 

23. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 
escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro del término fijado en la con lición 20, se tendrá por r e sc i» -
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuovo remate baja 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á cubrir estas responsabil idide», 
se les secuestrarán los bienes hasta cubrir el importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se hará el servicio por administración a perjuicio del 
pnmer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
2 i . Para ser adm'tido como licitador, es circunstancia de r¡«j 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Sub-
delegacion de Hacienda pública de Tarlac, la cantidad de 
cientos sesenta y nueve pesos, cinco por ciento d d tipo fijado para 
abrif postura en ê  trienio de la duración, debiendo unirse el dec« -
mento que lo justifique á la proposición. 

65.- - La calidad de mestizo chino, ó- cualquier otro extraoj^r*»» 
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dnmiciliado. no excluye el derecho dê  licitar en esta contrata. 
26. Los íicitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 

sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en 
papel del sello 10.°. firmadas y bajo la formóla que se designa 
al final de est-í pliego; indicándose además en el sobre la cor
respondiente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadnres en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

26. No se admitirá proposición alguna que altere 6 modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del artículo I.» 
que es el del tipo en progresión ascendente. 

29. No se admit i rán después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo 6 parte alguna del contrato. Eu caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Exorno. !?r. Intendente general, que es la Auto
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto té r 
mino que fijará el Presidente, solo eutre los autores de aquellas, 
adjudicándose al que mejore más su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las proposicio
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el número ordinal 
menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
c ión oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprooada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese simultáneamente, y cuyo expediente 
se un i rá el acta levantada, firmada por todos los Señores que 
compusieren la Junta. 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la resicion 
del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
d é l a s obligaciones contraídas, pero si esta rescicion lo exigiera 
el interés del servicio, quedan advertidos los Iicitadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por conducto de 
la Administración Central de Propiedades un pliego de papel del 
sello de Ilustre y cinco sellos de derechos de firma por va
lor de un peso cada uno, para la extensión del título que le cor
responde. 

No se admit i rá pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote en el mismo la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los Iicitadores, si son Españoles ó 
Extranjeros y la patente de Capitación, si fuesen chinos, con 
Kujecion á lo que determina el caso 5.° del art. 3.° del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviem
bre siguiente. 

Manila, 12 de Julio de 1888.—El Administrador Central, Luis 
Sagúes . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don . . . vecino de . . ofrece tomar á su cargo por término de 3 

años el arriendo del juego de gallos de la provincia de Tar-
Jac, por la cantidad de - . . . . pesos . . . céntimos y con entera 
sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pesos. . . . . 
••éntimos. importe del cinco por ciento que expresa la condición 24 
del referido pliego. 

Manila de de 188 3 
Es copia, M . Torres, 

Providencias judiciales. 
JUZGADO DE PAZ DE INTRAMUROS. 

Sentencia. 
En la ciudad de Manila á los 20 dias de Julio 

de 1888, el Sr. D. Rosendo Rufasta de Requesens, 
Abogado de la Matrícula de la Real Audiencia de 
esta Capital y Juez de Paz del distrito de Intra
muros de la misma, habiendo visto y examinado 
estas actuaciones. 

1.° Resultando que en 22 de Abri l último el T. Co
mandante de la Guardia Civil Veterana del Puesto 
de Dilao, puso á disposición del Sr. Juez de i." ins
tancia del distrito de Tondo, entonces de guardia, 
al cochero Máximo de los Santos por haber atrope
llada con la carromata que guiaba á Pedro Vi l la-
nueva, causándole dos contusiones de primer grado, 
una en la nalga izquierda y otra f'en la articulación 
tibio tarniana del pié derecho, de las cuales se 
curó en 7 dias, sin necesidad de asistencia facultativa. 

2. ° Resultando que examinado Pedro Villanueva 
dijo que hallándose caminando en la calle de S. Fer
nando de Dilao, en frente de la casa parroquial de 
aquel arrabal, fué arrollado por la carromata que 
guiaba Máximo de los Santos, recibiendo las ya re
feridas contusiones. 

3. ° Resultando que examinado Máximo de les San
ios dijo que en efecto había arrollado con la carro
mata que guiaba á Pedro Villanueva, esculpándose 
sin embargo, con que sucedió por haber éste tratado 
de atravesar la calle sin que él hubiese podido sus
pender la marcha del caballo. 

4. " Resultando que remitidas las actuaciones al 
que provée por constituir una falta el hecho, y seña
lada la celebración del juicio para el dia 14 de Mayo, 
no pudo llevarse á efecto por no haber sido hallado 
Máximo de los Santos, quien citado por edictos, de 
los que se publicó un ejemplar en \a Gaceta, no 
compareció, á pesar de haber transcurrido el término 
de 9 dias señalado. 

5. ° Resultando que en 19 del actual se celebró el 
correspondiente juicio en ensenda y rebeldía d e H í s í m o 

de los Santos, según se le ha apercibido, en cuyo 
acto, sin qua hubiese asistido el Sr. Promotor Fiscal, 
Pedro Villanueva se ratificó en su declaración con
signada en el segundo resultando, añadiendo ser 
inexacto que tratára de atravesar la calle cuando 
fué arrollado por la carromata. 

1.0 Considerando que por confesión propia aparece 
justificado que Máximo ¡de los Santos arrolló con 
la carromata que guiaba á Pedro Villanueva causán
dole dos contusiones que se curaron en 7 dias sin 
necesidad de asistensia facultativa. 

2. ° Considerando que no resulta demostrada la 
esculpacion de Máximo de los Santos, de haber 
tratado de atravesar la calle Pedro Villanueva cuando 
fué atropellado sin que él pudiese detener la mar
cha del caballo, en vista de no haber presentado 
prueba alguna 

3. ° Considerando que en la comisión de la falta 
enjuiciada no resulta haber mediado circunstancia al
guna agravante ni atenuante. 

Vistos los artículos 81, 117 y 588 del Código Penal 
vigente y la Ley Provisional para su aplicación. 

Su Sría. por ante nosotros dijo: 
Fallo que debo de condenar y condeno á Máximo 

de los Santos en la pena de diez dias de arresto en 
la prevención de la casa de esta ciudad, en la repren
sión en Audiencia de este Juzgado y en las costas 
del presente juicio. Publíquese esta sentencia en la 
Gaceta. 

Así por esta sentencia lo pronunció, mandó y firmó 
su Sría. de que damos fó.—Rosendo Rufasta.—Mariano 
Trinidad—Críspulo Villamor. 

Don Elias Martínez Nubla, Juez de Paz y sustituto 
de primera instancia del distrito de Tondo. que de 
hallarse en el pleno ejercicio de sus funciones 
judiciales yo el Escribano, doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
Don Pedro Alvarez, español, vecino que fué del barrio 
de Palomar, del arabal de Tondo, y calle Crespo, del 
de Quiapo, n.0 23, para que en el término de treinta 
dias, se presente en este Juzgado para declarar en 
la causa n.0 2456 seguida contra el mismo por lesiones, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo así dentro del 
término señalado, le pararán los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar, cuya causa se sustanciará y 
fallará en su ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de Tondo á30 de Julio de 1888. 
—Elias Martínez Nubla —Por mandado de su Sría. Pe
dro G. Enrico. 

Don Martin Piracés y Lloro, Juez de primera instan
cia del distrito de Binondo, que de estar en el pleno 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escri
bano, doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al proce
sado ausente Leandro Brú, hijo de D. Pascual y de doña 
María Dolores Marcelo, natural y vecino de Binondo, 
provincia de Manila, de 16 años de edad, soltero, para 
que en el término de 30 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto, se presente en el Juzgado ó 
en la cárcel pública de la provincia, por haberlo así 
acordado en la causa núm. 6118 que instruyo por 
hurto, apercibido que de hacerlo así, le oiré y admi
nistraré justicia y en caso contrario, sentenciaré la 
causa en su ausencia y rebeldía. 

Dado en el Juzgado de primera instancia de B i 
nondo á 31 de Julio de 1888.—Martin Piracés.—Por 
mandado de su Sría., Cipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del dis
trito de Binondo, dictada en esta fecha en la causa nú
mero 6310 que se instruye en este Juzgado contra Emilio 
Trinidad por hurto, se cita, llama y emplaza al 
testigo nombrado Prudencio, jóven de unos 20 á 22 
años de edad, de estatura baja, color claro y sota que 
ha sido de D. Cecilio Velarde, vecino del arrabal de 
Sta. Cruz, para que en el término de 9 dias, contados 
desde la publicación del presente anuncio, se presente 
en el Juzgado de dicho Distrito, con apercibimiento 
que de no verificarlo dentro del expresado plazo, se 
le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo, 31 de 
Julio de 1888.—Rafael G. Llanos. 

Por auto del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Binondo, recaído en los autos ejecutivos se
guidos por la representación de D. Manuel Genato 
contra D. José Torient, sobre cantidad de pesos, se 
cita y llama á los herederos de dicho finado Don 
José Torrent, para que en el término de 30 dias, 
contados desde la publicación de esta anuncio, com
parezcan en este Juzgado, por sí ó por medio de 
Procurador á entender en las diligencias que les 
conciernen en los citados autos, bajo apercibimiento 
de lo que en derecho haya lugar, sino verifican 
su presentación dentro del expresado término. 

Lo que de órden de su Sría., se anuncia al 
blico para general conocimiento. 

Juzgado de Binondo v oficio de mi cargo 4 a 
Julio de 1888.—Rafael G. Llanos. 

Don Rafael G. Llanos, Escribano público y en p-
cicio de actuaciones del Juzgado de primera ÍQJ^ 
cia del distrito de Binondo. 

Doy fé y testimonio que en las actuaciones ^ 
ticadas con motivo del exhorto del Sr. Juez de rí, 
mera instancia del distrito del Hospital de Barcelo? 
aparece insertado el edicto que dice así: 

Edicto.—En virtud de providencia del Señor Jh, 
de primera instancia del distrito del Hospital de ^ 
Ciudad, dictada en el expediente promovido por j), 
Concepción Rivas y Vela sobre se la declare á ¿ 
y á su hermano Antonio, heredero ab-intestato ^ 
R. P. de la Compañía de Jeaus D. Federico Vilai 
Penas, se hace saber por segunda vez y por mediodel 
senté, la muerte sin testar del último, ocurrida el di, 
13 de Junio de 1884 en Joló (Islas Filipinas), 
Se llama á los que se crean con igual derecho qu", 
aquellos, para que se presenten á reclamarlo dentrt 
del término de 40 dias, por lo que se refiere á Piji. 
pinas y de 20 para la Península, haciéndose preseas 
que por virtud del primer llamamiento, no se ha 
sentado ningún pariente y por último que este se hace 
con apercibimiento de lo que haya lugar para los que 
dejen de verificarlo. 

Barcelona, 17 de Abri l da 1888.—El actuario.—Mi. 
guel G. Mariño. 

Y en cumplimiento de lo mandado en el auto re
caído en dicho exhorto, pongo el presente en Biuoudo 
30 de Julio de 1888.—Rafael G. Llanos. 

Don Enrique Liébana Fernandez, Capitán Ayudantel 
del primer Tercio de la Guardia Civil y Fiscal de 
la causa que por el delito de homicidio y heridas I 
graves inferidas á los guardias de la casa cuartel' 
de Mariquiua, se instruye contra Faustino Varga 
y otros. 

Hallándose ausente de esta plaza Anastasio de la 
Cruz, complicado en dicha sumaria, y usando de 
facultades que me concede la Ley de Enjuiciamiento 
Militar, por este tercer edicto, llamo, cito y emplazo 
al expresado Anastasio de la Cruz, para que en el 
término de 20 dias, á contar desde la fecha de pu
blicación de este edicto, comparezca en esta Fiscalía 
(Anda 31), á prestar indagatoria ó á que sean oidos 
sus descargos, previniéndole que de no comparecer en 
el mencionado plazo, se le seguirán los perjuicios á 
que haya lugar. 

Manila, 31 de Julio de 1888.—Enrique Liébana. 

Don Antero García de Soto, Juez de primera instan
cia en propiedad de esta provincia, que de estar en 
pleno ejercicio de sus funciones, yo el presente Es
cribano, doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Feliciano Abendaño, vecino del pueblo de 
Marilao do esta provincia, para que per el término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta oficial, se presente en este Juz
gado para ser notificado de una providencia recaída 
en la causa núm. 5719 que se sigue contra el mismo 
y otros por hurto: en la inteligencia que de DO 
hacerlo dentro de dicho témino, se sustanciará la 
causa por su ausencia, parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 28 de Julio de 
1888.—Antero García de Soto.—Por mandado de stt 
Sría., Marcelino Valdés. 

Don Antonio Franco Benitez, Teniente graduado, Al
férez del Regimiento de Infantería España núm. 1» 
Fiscal de la causa que por delito de tercera deser
ción se instruye contra Benito Gutiérrez Villarrosa. 

Habiéndose ausentado de esta plaza Benito Gutier- ' « 
rez Villarrosa, soldado de la primera Compañía de 
este Regimiento. 

Usando de las facultades que me concede la Ley ^ 
Enjuiciamiento, por este segundo edicto llamo, cito 
y emplazo al expresado soldado, para que en el tér
mino de 20 dias, á contar desde la fecha de publi" 
cacion de este edicto, comparezca en el cuartel de M 
Meisic, en que se halla la fuerza del Regimiento á l | 
que sean oidos sus descargos, previniéndole que de 
no comparecer en el mencionado plazo, se le seguii"^ 
los perjuicios á que haya lugar. 

Manila, 25 de Julio de 1888.—Antonio Franco." 
Por su mandato.—El Secretario.—Casiano Lajusticia-
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